
INFORME SECRETARIAL:  Hoy (13) de diciembre del 2022, paso al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, el apoderado judicial de la parte actora, allega el 

recibo del pago del impuesto del bien base de la medida, de igual forma el pago de 

honorarios de la secuestre designada. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

DEMANDANTE MARLENY RODRIGUEZ HINCAPIE  

DEMANDADO FRANCISCO HINESTROZA LIZALDA 

RADICADO 765204003004-2019-00079-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2962 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

APORTAN RECIBO DE PAGO POR IMPUESTOS Y 
HONORARIOS SECUESTRE 

DECISIÓN 
AGREGAR AL PROCESO LOS PAGOS 
ALLEGADOS 

 

Palmira V, Trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 
        

En virtud al anterior informe secretarial y conforme al escrito presentado por el 
apoderado judicial de la parte actora, por medio del cual allega el pago del impuesto 
predial del bien base de la medida de embrago y el pago de los honorarios a la 
secuestre designada, el juzgado procederá a agregarlos y tenerlos en cuenta en su 
momento procesal., por lo tanto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
AGREGAR al proceso los recibos del pago del impuesto predial del año 2021, del 

bien base de la medida y el recibo de pago de honorarios a la secuestre designada, 

los cuales se tendrán en cuanta en el momento procesal oportuno. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (13) de diciembre de 2022. Pasa a despacho 
del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, aportando unos abonos a la deuda. Sírvase proveer. 
 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS & CIA  

DEMANDADO IBCOMMERCE S.A.S 

RADICADO 765204003004-2019-00216-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2964 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESCRITO ALLEGAN ABONOS A LA DEUDA 

DECISIÓN ORDENA AGREGARLOS AL PROCESO. 

 
Palmira V. Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
                           

En virtud al anterior informe secretarial y el escrito presentado por el apoderado 
judicial de la parte actora, por medio del cual allega dos comprobantes de pago uno 
por la suma de $15.000.000.oo y el otro por la suma de $20.000.000.oo, los cuales 
un total de $35.000.000.oo, abono a la deuda de parte de los demandados 
Sociedades IBCOMMERCE S. A. S., CARLOS F. MARTÍNEZ INGENIEROS S. A. 
S. y Señores CARLOS FELIPE MARTÍNEZ VIVES y GABRIELA GÓMEZ, dichos 
comprobantes se agregaran ala proceso y serán tenidos en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 
 

D I S P O N E 
  

AGREGAR al proceso los comprobantes de abono a la deuda,.allegados por el 
apoderado judicial de la parte actora, los cuales serán tenidos en cuenta en el 
momento procesal oportuno.  
 
  

NOTIFIQUESE. 
 
 

 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

FH 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (13) de diciembre del 2022, a despacho 
del señor Juez, el presente proceso informándole que, contra la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO LUIS DAYRON USMA ARTEAGA 

RADICADO 765204003004-2020-00047-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº. 2974 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Trece (13) de diciembre del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada, por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 18 de 
octubre de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho del señor JUEZ, memorial que antecede a través del cual la parte actora allega 
Titulo original y contrato Hipoteca, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el 
despacho a través de auto N.º 1589.  Igualmente allega notificación por aviso del señor 
JOSE FRANCINE CARMONA MONDRAGON. Venciéndose los términos de traslado el 2 
de diciembre del presente año, tiempo en el cual guardo silencio. Sírvase proveer. 
 

Fecha de recibo Not. Aviso: 12 de noviembre 2022 

Notificación surtida el día siguiente: 15 noviembre 2022 (13 y 14 

días inhábiles) 

 

 

De conformidad con el art. 292, conc. art. 91 C.G.P., y art. 5°, para el retiro de 
copias de documentos, tres (3) días:  (16, 17 y 18 de noviembre) 
 

 
El Término de traslado de la demanda por diez (10) días, por tratarse de proceso 
ejecutivo: 
 

Mes / Año Noviembre y diciembre 2022 

Días Hábiles: 21 22 23 24 25 28 29 30 1   2 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Días Inhábiles: 19 20 23 27       

 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE JOSE ALFREDO PERDOMO TORRES 

DEMANDADO 

HEREDEROS CIERTOS Y 
DETERMINADOS E INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE MARIA 
VIRGELINA MONDRAGON LONDOÑO. 
JOSE FRANCINE CARMONA 
MONDRAGON 

RADICADO 765204003004-2021-00215-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº2935 

CUANTIA MENOR 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN TITULO VALOR EN FISICO,  
NOTIFICACION POR AVISO y 
PUBLICACIONES 

DECISIÓN 
AGREGAR AL EXPEDIENTE, DESGINA 
CURADOR AD-LITEM. 

 
Palmira V. (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
En atención al anterior informe secretarial y habiéndose comprobado su veracidad, se 
agregara para que haga parte del proceso la notificación por aviso realizada por  el 



demandado señor,  JOSE FRANCINE  CARMONA MONDRAGON , la cual fue exitosa 
conforme se desprende de la constancia de mensajería  de la Empresa PRONTO ENVIOS,   
para darle tramite, hasta tanto queden debidamente notificadas todas las partes. 
 
Seguidamente se agregara al expediente los títulos valores en físico denominado así: 
LETRA DE CAMBIO POR VALOR DE CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
($46.000.000) y CONTRATO HIPOTECA a efecto de que obre en el expediente para los 
fines legales pertinentes. De esta manera, se entiende cumplido el requerimiento efectuado 
a la parte actora contenido en el inciso segundo del auto N.º 1589 de fecha de 24 de 
septiembre del 2021. 
 
Finalmente se observa que la parte demandante allego las publicaciones del 
emplazamiento de los HEREDEROS INTEDETERMINADOS  DE MARIA  VIRGELINA 
MONDRAGON LONDOÑO, las cuales fueron realizadas  en el diario el PAIS, conforme al 
art. 108 del C.G.P., conforme se ordenó en el mandamiento de pago,  estando pendiente 
para designar curador ad-litem.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 
PRIMERO: GLOSAR  al proceso la notificación por aviso realizada al demandado señor,  
JOSE FRANCINE  CARMONA MONDRAGON , la cual fue exitosa conforme se desprende 
de la constancia de mensajería  de la Empresa PRONTO ENVIOS,   para ser tenida en 
cuenta en el momento procesal oportuno.   
 
SEGUNDO: AGREGAR al expediente los títulos valores en físico denominado así: LETRA 
DE CAMBIO POR VALOR DE CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($46.000.000) 
y CONTRATO HIPOTECA a efecto de que obre en el expediente para los fines legales 
pertinentes. 
 

TERCERO: DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación 
de los HEREDEROS  INDETERMINADOS DE MARIA VIRGELINA  MONDRAGON 

LONDOÑO, al  abogado  GIOVANNY HERNAN BOLAOS ARTURO quien recibe  
notificaciones en el correo electrónico giovanoti@gmail.com;     Líbrese la 
notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 

gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias 

a la autoridad competente  

 

FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 

moneda legal ($300.000.00)    

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 ACG  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy, trece (13) de diciembre de 2022, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole que la parte demandada dentro del término legal concedido 
no canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de excepción- Sírvase 
proveer       

 
      JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO HUBER EIDER CERON MESA 

RADICADO 765204003004-2022-00023-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO No. 2966 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Palmira V., Trece (13) de diciembre de 2022 del año dos mil veintidós (2022) 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada el señor HUBER EIDER 
CERON MESA, se encuentra notificado, y no cancelo la obligación ni propuso ninguna 
excepción en el término y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

DISPONE: 
 

PRIMERO. -  ORDENESE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda para 

proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma, REQUIERASE a las partes a fin de que 
presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidarán posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso  
 

NOTIFÍQUESE 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 13 de diciembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO BENJAMIN ARENAS 

RADICADO 765204003004-2022-00295-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2936 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REQUERIR NOT ART. 291 Y 292 DEL C.G.P. 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DESISTIMIENTO T. 

 
 

Palmira, 13 de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. al demandado BENJAMIN ARENAS, en 
consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

Juez 
 
Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 13 de diciembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO SERRANO SALDARRIAGA 

RADICADO 765204003004-2022-00310-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2965 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REQUERIR NOT ART. 291 Y 292 DEL C.G.P. 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DESISTIMIENTO T. 

 
 

Palmira, 13 de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. al demandado MIGUEL ANTONIO SERRANO 
SALDARRIAGA, en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

Juez 
 
Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022).  A despacho del señor juez las presentes diligencias, Memorial de notificación 
allegados por el apoderado de la parte actora en el cual informa que no fue posible notificar 
al demandado e informa que continuara con el trámite de notificación. Sírvase proveer. 

 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
       Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

    
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO HERIBERTO CASTRO GOMEZ   

RADICADO 765204003004-2022-00356-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº2967 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
APORTA NOT DDO 

DECISIÓN SE AGREGA NOT PARA SER TENIDA EN CUENTA 

 
 

Palmira, Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
          
El apoderado de la parte demandante allega constancia de envío de notificación 

personal expedidas por la empresa de mensajería “DOMINA ENTREGA 
TOTAL S.A.S.” con la observación “Cuenta de correo electrónico no existe”, por 

lo tanto, se agrega al proceso para que obre y conste en el expediente. 
 
 

D I S P O N E: 
 
UNICO. Se AGREGA la constancia de notificación personal realizada al demandado 
el señor HERIBERTO CASTRO GOMEZ, para que haga parte de los autos.   

 
   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

ACG 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, Valle. Hoy (13) de diciembre de 2022, paso 
a despacho del señor Juez la presente demanda para proceso Ejecutivo Efectividad 
Garantía adelantada por BANCO POPULAR. Sírvase proveer. 
   
 

   JIMENA ROJAS NHURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 
 

PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A  

DEMANDADO ANDREY YOAN VALENCIA CEDEÑO 

RADICADO 765204003004-2022-00413-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº. 2963 

TEMAS Y SUBTEMAS 
DECIDIR SOBRE LA ADMISION, 
INADMISION O RECHAZO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN IINADMITE DEMANDA 

 
Palmira V. Trece (13) de diciembre de dos mil Veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real, 
adelantada por BANCO POPULAR S.A identificado con NIT. No 860.007.738-9 
quien actúa a través de apoderada judicial legalmente constituido, contra de 
ANDREY YOAN VALENCIA CEDEÑO. C.C. 94.538.808, se observa que la misma 
presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 

• Se evidencia que en tanto en los hechos se indica un valor del saldo de 
capital y de las cuotas dejadas de cancelar, pero ya en las pretensiones la 
parte actora se observa que los valores del saldo insoluto y de las cuotas 
dejadas de pagar son diferentes, tanto en valor numérico como en el valor de 
las letras, de igual manera las cuotas no se indican o citan de forma 
separada, especificando el periodo de causación de las mismas más sus 
intereses, de igual forma en los hechos no cita el valor de los intereses de 
plazo que indica en las pretensiones.   Situación que deberá ser aclarada 
conforme a los numerales 4 y 5 del art. 82 del C. G. P. 
 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Valle, 

D I S P O N E  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso Ejecutivo Para la 
Efectividad de la Garantía Real, adelantada por BANCO POPULAR S.A identificado 



con NIT. No 860.007.738-9 quien actúa a través de apoderada judicial legalmente 
constituido, contra de ANDREY YOAN VALENCIA CEDEÑO. C.C. 94.538.808. 
 
SEGUNDO: CONCEDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada. 

TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la abogada  MARIA 
HERCILIA MEJIA ZAPATA identificada con C.C 31.146.988 y T.P Nº. 31.075 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente asunto 
como apoderada judicial del BANCO POPULAR S.A. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (13) de diciembre de 2022. A despacho del 
señor juez, el presente proceso para junto al escrito presentado por la parte demandada, 
es de anotar que la información requerida ya le fue dada al solicitante en auto anterior. 
Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE COOPERATIVA SUCOOP  

DEMANDADO CARLOS FELIPE ARANGO SANCHEZ 

RADICADO 765204003004-2019-00146-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2952 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE INFORME PAGO DE TITULOS 

DECISIÓN SE ORDENA ENVIAR LINK DEL PROCESO.  

 
Palmira V. Trece (13) de diciembre de 2022. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el correo enviado por la 
parte demandada señor Carlos Felipe Arango Sánchez, el juzgado observa que en 
dos oportunidades el memorialista ha requerido al despacho para que se le 
informe cuantos depósitos judiciales han sido cobrados por la entidad demandante 
Cooperativa Sucoop, por lo tanto se ordenó allegar un archivo con los títulos 
pagados a su correo, de igual manera se le envía el link del proceso para que 
tenga el conocimiento de lo requerido, por tal motivo se ordena volver enviar el link 
del proceso a la parte memorialista donde va a encontrar la información requerida.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
REENVIAR al correo electrónico del demandado señor CARLOS FELIPE 
ARANGO SANCHEZ, para que tenga conocimiento de los títulos cancelados a la 
entidad demandante.  

 
 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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